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ASUNTO 

 
La demanda para proceso de las SUCESIONES ACUMULADAS y de la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los esposos causantes José 
Bernardo Osorio y María Inés Morales de Osorio que a través de apoderado judicial 
instaura el señor Humberto Osorio Morales como heredero por ser hijo de los 
causantes e indica que; María Nora Osorio Morales y Mariela Osorio Morales son 
hijas de los causantes, será inadmitida por qué. 
 
1. El poder aportado no cumple con el art. 5 de la ley 2213 de 2022 toda vez que 
no indica expresamente el correo electrónico del apoderado judicial, mismo que 
debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogado.  
 
Por la misma razón, nos abstendremos de reconocer personería al abogado 
actuante. 
 
2. Incumple lo exigido por el núm. 4 del art. 489 del C.G.P. pues no aporta prueba 
conducente del vínculo matrimonial de los causantes, lo que aporta es la partida 
eclesiástica del matrimonio, documento que no es el determinado por la ley 
colombiana para probar el estado civil de las personas. 
 
3. No cumple con el núm. 5 del art. 489 del C.G.P. en tanto omitió aportar, como 
anexos de la demanda, un inventario de los bienes relictos y de las deudas de las 
herencias; y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la 
sociedad conyugal, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 
 
4. Según la constancia secretarial que precede, el heredero demandante no 
cumplió la obligación determinada en el inc. cuarto del art. 6 de la ley 2213 de 2022, 
ya que no remitió la demanda con sus anexos a las otras asignatarias. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. la demanda se inadmitirá y se concederá 
término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso de las sucesiones acumuladas y 
de la liquidación de la sociedad conyugal de los causantes José Bernardo Osorio y 
María Inés Morales de Osorio que a través de apoderado judicial instaura el señor 
Humberto Osorio Morales. 
 
Segundo: CONCEDER al interesado un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar, al doctor Lelio Fabio 
Garay Monar. 
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